
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS
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San Gil,

Que med¡ante Radicado CAS No. 80.30.5121.2022 de 25 de mazo de 2022, a lravés de
queja Anónima se informa a esta Corporación sobre una presunta tala de árboles metros
arriba de una fuente hídrica la cual fue efectuada presuntamente por los señores Felipe
Porras y Martha Mejía.

Que con el fin de evidenciar y corroborar lo expuesto, la Oficina de Apoyo Regional
Guanentina de la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS, ordenó la práctica
de visita de inspección ocular, de cuyo resultado se emitió el Concepto Técnico RGA No.
361 de abril 28 de 2022, del cual se transcriben los siguientes apartes de interés:

(...) vtstTA DE SEGUIMiENTO

Cumpliendo con lo ordenado, se realizó visita de inspección ocular, el dia 06 de ABRIL de
2022, al sitio de interés, ubicado en jurisdicción del municipio de ARATOCA, depadamento
de SANTANDER, en compañía del señor JUAN FELIPE PRRAS MEJIA, en calidad de
propietario del predio.

DESCRIPCIÓN DE ACCESO AL PREDIO

Ubicación y Acceso. La zona afectada se encuentra ub¡cada entre dos predios uno
denom¡nado EL MANGO, con numero predial 68051 000000000003051 1000000000 y el
otro denominado SAi, JOSE LO 7 con numero predial
680510000000000030628000000000, de propiedad del señor Juan Felipe Porras Mejia, se
encuentran ubicados en la vereda CLAVELLINAS del municip¡o de ARATOCA-
SAAIIA/VDER.

Localización: Los predios, se encuentran geo referenc¡ados dentro de /as s,grulenfes
coordenadas planas predio EL MANGO: ESTE 1113936.49303., NORTE: 1230940.29249
y PREDIO SAN JOSE LO 1: ESTE 1114084.28137, NORTE 1230934.57936 a una altura
de 1388 msnm, metros GPS marca Garmin 62St serial 21 G 019588

Acceso.' para acceder a los predios se toma la vía, que conduce de San G¡l a Aratoca,
anfes de llegar a la cabecera municipal se toma un desvió al costado izquierdo de la vía
nacional, ingresando a la vereda Clavellinas y en un reconido de aproximadamente 20
minutos podemos observar sobre la vía del predio de interés.

Localización. Los predios, se encuentran geo referenciados dentro de /as srgtulenfes
coordenadas planas predio EL MANGO: ESTE 1113936.49303, NORTE 1230940.29249 Y
predio SAN JOSE LO 1: ESTE 1114084. 28137.NORTE 1230934.57936 a una altura de
1386 msnm, rnelros GPS marca Garmin 62St serial 21 G 019588.

C A RACT E R I Sf ICAS B'OF'S'CAS

Hidrografía

Rev¡sando e/ Srsfema de lnformación Geográfica (SIG) de la CAS, no se observó fuentes
hídricas cercanas al área de interés, sin embargo, se puede observar en la ex¡stencia de la
Quebrada la Laja, a una distancia superior a los 30 metros.

Climatolog¡a

@,.t.gor.,o @ <ontartenos@cas.gov,co @ línea Gratuita 0'l 8000 917600

s;-cER94¡508

B
sclt6¿ :



El municipio de Aratoca-santander, cuenta con una temperaturc de 1g"c; pefteneciente a
la zona de vida bosque húmedo-premontano.

Relieve
se destaca la presencia de cenos, altas montañas se encuentran ubicado en la cordiltera
oriental, tiene una altura de 1800 metros sobre el nivel det mar y una temperatura de 20"c.
pasa por el filo de la cordillera, cuenta con abundancia de árboles, así como cultivos
agrícolas.

DESARROLLO DE LAWSITA

se realizó la visita de inspección ocular al predio de interés, donde se observó la tala de
uei!1tYés (23) árboles de /as slgu,'enfes especles: diez (10) Eucat¡ptos (Eucatyptus) y d¡ez
(10) Pinos (Pinus) y tres (3) cauchos (hevea brasitiensis) de los cuaites enóóntraron sus
respectivos tocones apeados y amontonados en pequeños grupos.

PUNTO ESIE NORTE
1 1 1 13942.18002 1230945.47862
2 1114057.91857 1230917.43406
3 1113936.49303 1230940.29249
4 1 1 14084.281 37 1230934.57936
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se realizó la medición de la especie forestal encontrada en campo, donde se pudo
determinar la medida promedio de la attura y DAp de los siguientes álboles.
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Cantidad Nombre
común

Nombre
científico

Perímetro D.A.P H.C Coeficiente
de forma

Volumen
total

1 Pinos Pinus 0,48 0,15 J 0,6 0,03
1 Prnos Pinus 0,48 0,15 0,6 0,03
1 Pinos Pinus 0,35 0.11 J 0,6 0,02
1 Pinos Pinus 0,46 0,15 2 0,6 0,03
1 P¡nos Pinus 0,53 0,17 2 0,6 0,03
1 Pinos Pinus 0,46 0.15 3 0,6 0,01
1 Pinos Pinus 0,34 0,11 2 0,6 0,01
1 Pinos Pinus 0.35 0,11 2 0,6 0,03
1 Pinos Pinus 0,42 0,13 3 0,6 0,03
1 Pinos Pinus 0,43 0,14 3 u,o 0,03
1 Eucaliptos eucalyptus 0,42 0.13 2 0,6 0,02
1 Eucaliptos eucalyptus 0,44 0,14 3 0,6 0,03
1 Eucaliptos eucalyptus 0,43 0,14 u.o 0,03
1 Eucal¡ptos eucalyptus 0,43 0,14 J 0,6 0,03
1 Eucaliptos eucalyptus 0,37 0.12 2 0,6 0,01
1 Eucaliptos eucalyptus 0,43 0,14 2 U,O 0,02
1 Eucaliptos eucalyptus 0,38 0.12 2 0,6 0,01
1 Eucaliptos eucalyptus 0,35 0,11 2 0,6 0,01
1 Eucaliptos eucalyptus 0,38 0,12 A 0,6 0,03
1 Eucaliptos eucalyptus 0,38 0,12 J 0,6 0,02
1 Cauchos Hevea

bras,Tiens,s
0,38 0,12 3 0,6 0,02

1 Cauchos Hevea
brasllensrs

0,13 0,13 0,6 0,02

1 Cauchos Hevea
brasrilensrs

0,13 0,13 2 u,o 0,06

ZJ Total 0,51
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Se procedió realizar el cálculo total del volumen de madera afectada;

Cantidad Nombre común Nombre científico Volumen
10 Pino Pinus 0,24
10 Eucalipto Eucaliptus 0.21
J Cauchos Hevea brasiliensis 0,06

Total:23 Total 0.51

Aproximadamente el volumen de madera afectada es de: cero coma cincuenta y un
metros cúbicos (0,51 n3).

NOTA ACLARAIORIA: Se tomó la altura promedio de /as especles en pie ubicadas cerca
de la zona donde se efectuó la tala.

Se continuó con la visita de inspección ocular por el área de interés, se ev¡denció que
discurre una fuente hídrica denominada Quebrada la laja, pero está ubicada después de la
canetera que linda con los predios de interés a una distancia cons¡derable y ninguno de los
árboles talados peñenece a su franja forestal protectora; en conversaciones con la persona
que instauró la queja y otros vec¡nos comentan que la tala fue realizada para la siembra de
cítricos (. ..)"

CONSIDERACIONES

De acuerdo con la visita de inspección ocular, el registro fotográfico y lo señalado dentro
del Concepto Técnico RGA No. 361 de 28 de abril de 2022, se pudo establecer lo siguiente:

Que una vez rcalizada la visita de inspección ocular al sit¡o de interés se evidenció la tala
de veintitrés (23) árboles de las siguientes especies: diez (10) Eucal¡ptos (Eucalyptus),
diez (10) Pinos (Pinus) y tres (3) cauchos (hevea brasiliensis), de los cuales encontraron
sus respect¡vos tocones apeados y amontonados en pequeños grupos.

Una vez realizada la medición de la especie forestal encontrada en campo, se pudo

determ¡nar que aprox¡madamente el volumen de madera en bruto es de cero coma
cincuenta y un metros cúbicos (0,51 m3).

Que se evidenció que discurre una fuente hídrica denominada quebrada La Laja, pero está
ubicada después de la carretera que linda con los predios de interés a una distanc¡a
considerable, por lo tanto, n¡nguno de estos árboles talados pertenece ni se encontraban
dentro de la franja forestal protectora.

Que una vez revisada la base de datos de la Sede Regional de Apoyo Guanentina de la

C.A.S, no se encontró ningún expediente o sol¡citud rcalizada por el señor Juan Felipe

Porras Mejía, tendiente a la obtenc¡ón del permiso de aprovechamiento forestal.

Que esta Autoridad Ambiental, obrando dentro de sus func¡ones legales y const¡tucionales,
determina que es pert¡nente ¡mponer medida preventiva, en contra del Señor Juan Felipe
Porras ilejía, en calidad de propietario de los predios El Mangos y San José lo 1, ubicados
en la vereda Clavellinas del mun¡c¡pio de Aratoca - Santander.

IMPOSICÉN DE MEDIDA PREVENTIVA

La Ley 1333 de 2OOg señala en su artículo 32, que las medidas preventivas son de

ejecución inmediata, tienen caráoter prevent¡vo y transitorio, Se aplicarán sin per,iuicio de

las sanciones a que hubiere lugar y contra ellas no proceden recurso alguno
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Que el Artículo 35 de la precitada Ley, establece el levantamiento de las
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\.¡ue er É\rrcuro 5c oe ra precrlaoa Ley, establece el levantamiento de las medidas
preventivas: Las medidas prevent¡vas se levantarán de oficio o a petición de parte, cuando
se compruebe que han desaparecido las causas que las originaron.

El artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, dispone que se podrán imponer alguna o algunas de
las siguientes medidas preventivas: §uspensón de obra o activ¡d;d cuanctT pueda
derivarse daño o peligro para el medio ambiente, /os recursos naturales, el paisaje o b
salud humana o cuando el proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin pérmiso,
concesión, autorización o licencia ambientat o ejecutado incumpiiendo los términos de los
mismos."

Por su parte, a propósito del carácter de la acción preventiva, el consejo de Estado, en
providencia del 05 de agosto de 2013, sección segunda, subsección A, cp Luis Rafael
Vergara Quintero, ha señarado: "cieñamente, ciando se habla de prevención o de
precaución como pincipios del derecho ambiental, no se hace alusión a la simple
observancia de una actitud prudente o al hecho de conducirse con el cuidado elemeátat
que exige la vida en sociedad o el desanollo de las relac¡ones socia/es, puesto que su
contenido y alcance adquieren rasgos específlcos, a tono con ta imporlancia det bien
jurídico que se busca proteger y con los daños y amenazas que ese bien jurídico sopofta
en 

-las 
sociedades contemporáneas. La afectación, el daño, et riesgo ó el peligró que

enfrenta el med¡o amb¡ente const¡tuyen et punto de pañida de la-formutaciói de 
'tos

princip¡os que guían el derecho ambiental y que persiguen, como propósito último, dotar a
/as respeclivas autoridades de instrumentos para 

- 
actuar anle esas situaciones que

comprometen gravemente el ambiente y también tos derechos con ét relacionados" (.. .)i,se
puede entender que las justificaciones que rodean las medidas preventivas, teniendo en
cuenta el pr¡ncip¡o de precauc¡ón, se esfab/ecen con et f¡n de hacer frente a una afectación
derivada de un hecho o para conjurar un r¡esgo grave que amenaza con dañar el med¡o
amb¡ente en forma irreparable. Razón por la que el objeto de tas medidas preventivas d¡fiere
del análisis de responsabilidad y sanción det infractol,.

lgualmente, la corte constitucional en sentencia c-703t10, M.p: Magistrado ponente:
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, frente a las medidas preventivas señáó: "En et caso de
las medidas preventivas resulta indispensabte adveñir de nuevo que el principio de
precaución cumple la func¡ón de permitirte a la autoridad ambiental compeiente 

'decidir

sobre su adopción en un estado de incertidumbre, del que se deriva para el medio ambiente
una afe.ctación o un iesgo grave. según se ha indicado, ta aidopción de la medida
preventiva debe estar precedida de una valorac¡ón y no puede estar fundada en una simpte
aleia o conjetura, sino en un pr¡nc¡pio de ceñeza que, aun cuando no sea aóso/uta, adv¡érta
suficientemente sobre el hecho o la situación causante de la afectación del ambiente o
sobre el riesgo y la gravedad del daño que podria derivarse de ét.

Es de anotar que la gravedad de la afectación o det iesgo que podría dañar de manera
irremediable el medio amb¡ente o hacer sumamente coslosa /a eyentuat reparación, de
todas maneras, no escapa a la incertidumbre que rodea a toda ta s¡tuación géneraaoÁ de
la aplicación de una medida preuentiva. Esa inceñidumbre puede estar tigadá, por ejemplo,
al empleo de tecnologías novedosas todavía no conocidas con total cetfidumbre e- inciuso
a procesos, actividades o productos ya conocidos y evaluados que, sin embargo, a la luz
de nuevos avances científicos o de su utilización réiterada revelan riesgos de óaño grave,
de sconocidos h asta enton ce s.

sea cual fuere la circunstanc¡a, lo ciedo es que en el momento mismo de adoptar la medida
prevent¡va la admin¡stración no está en condiciones de determ¡nar ta giavedad de la
eventual infracción, ni de saber si efectivamente hay o no infracción, pue-s a esa cerieza
solo se llegará al término del procedimiento administiativo que con tal fiÁatidad se adelante.',

Así mismo, el arlículo 39 de la Ley 1333 de 2009, contempla la med¡da de suspensión de
proyecto o activ¡dad, como la orden de cese por un determ¡nado tiempo fijado por la
autor¡dad amb¡ental, de un proyecto o actividad, cuando de su ejecución se pulaa d'erivar
daño o peligro a los recursos naturales o la salud humana, cuándo se hayá iniciado sin
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contar con los permisos ambientales requeridos o cuando se incumplen los térm¡nos y
obligaciones establecidas en el acto licenciatar¡o.

En este orden, la flnalidad de la medida que aquí se impondrá al señor Juan Felipe porras
Mejía, en calidad de propietar¡o de los pred¡os El Mango y San José lo l, ubicados en la
vereda Clavell¡nas del municipio de Aratoca - Santander; de acuerdo con lo d¡spuesto, son:

1. UBICADOS EN LA VEREDA CLAVELLINAS DEL MUNICIPIO DE AMTOCA -
SANTANDER.

Lo anterior ten¡endo en cuenta que llevar a cabo dichas actividades afecta al medio
ambiente, los recursos naturales, junto con todo el ecos¡stema que depende de los mismos.

IDONEIDAD DE LA MEDIDA PREVENTIVA:

Frente al caso en part¡cular, la medida que se ordena resulta ¡ndispensable para el logro
del objet¡vo propuesto, como quiera que se constituye en la medida más adecuada y
conducente al propósito esperado, referido anter¡ormente. En este punto, cobra relevancia
tanto la protección al ambiente como la mencionada noción de desarrollo sostenlble, "(.., )

con el que se significa que las actividades que puedan tener consecuenc¡as en el ambiente
-verbigracia, actividades económicas - deben realizarse ten¡endo en cuenta los principios
de conservación, sustitución y restauración del ambiente" como lo indicó la Corte en la
sentencia C-298 de 2016.

En tal sent¡do, el procedim¡ento para la ¡mposición de medidas prevent¡vas está diseñado,
entre otros aspectos, para hacer cumplir las normas conten¡das en el Código de los
Recursos Naturales Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la
Ley 165 de 1994 y demás disposiciones ambientales comp¡ladas en el Decreto 1076 de
20'15, así como en la normativa que las sustituya o modifique y en los actos administrativos
emanados de la autoridad ambiental competente. Para ello, no existe otro medio más
idóneo que permita rebatir los riesgos asociados a la continuidad de las conductas
desplegadas por parte del señor Juan Felipe Porras Mejía, en calidad de propietario de
los predios El Mangos y San José lo 1, ubicados en la vereda Clavellinas del municipio de
Aratoca - Santander, que hace que la medida preventiva de SUSPENSION DE MANERA

DEL MUNICIPIO DE AMTOCA - SANTANDER. se considera adecuada para prevenir y
controlar eventuales factores de deterioro amb¡ental, debido que al detenerse y, por ende,
llevar a cabo las correcciones necesarias, se minimizan los r¡esgos sobre el medio socio
ambiental.

CONDICIONES PARA LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA PREVENTIVA:

La medida preventiva aquí ¡mpuesta, es de ejecución inmediata, tiene carácter preventivo
y transitorio, surte efectos inmediatos y sólo se levantará una vez la Corporación Autónoma
Regional de Santander - CAS, verifique que los interesados hayan presentado:

. Los permisos ambientales o autorizaciones por parte de esta Autoridad Ambiental,
para realizar las actividades descritas en la parte motiva del presente Acto
Admin¡strativo, o cuando haya desaparecido las causas que lo generaron.

Es necesario recalcar que se ¡mpone una condición para su levantamiento, la cual, en caso
de que se cumpla, permite que se logre el fin const¡tuc¡onal de protección del ambiente y
los recursos naturales renovables y de prevención de los factores de deterioro ambiental.
Por ello, no se fijará tiempo determinado para la vigencia de la medida preventiva ob.jeto de
esta providencia, sin perjuicio del deber legal de que tienen los sujetos titulares de esta
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medida, de cumplir las med¡das u órdenes dadas en el menor tiempo posible, en aplicación
del principio de prevención.

Que el aft¡culo 12 de la Ley 1333 de 2009, determ¡na que "Las medidas prevent¡vas tienen
por objeto prevenir o ¡mped¡r la ocurrencia de un hecho, ta realización de una actividad o ta
ex¡gtelc¡a de una situación que atente contra el medio ambiente, /os recursos naturales, el
paisaje o la salud humana".

Que el a¡|ículo 13 de la c¡tada Ley, estabtece que'una vez conoc¡do et hecho, de oficio o
a petición de pafte, la autoridad ambiental competente procederá a comprobarto y a
establecer la necesidad de imponer medida(s) prevent¡va(s), ta(s) cual(es) se impondrá@)
mediante acto administrativo motivado".

Asi mismo el Parágrafo 1 del referido añiculo señala que tas autoidades ambientates
podrán comisionar la eiecución de medidas preventivas a las autoridades adm¡nistrativas y
de la Fuerza Pública o hacerse acompañar de ellas para tal fin.

Que igualmente el aftículo 18 de la referida Ley, esfab/ece que "el procedimiento
sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de pañe o como consecuencia de haberse
impuesto una medida prevent¡va mediante acto administrativo mot¡vado, que se not¡ficará
personalmente conforme a lo dispuesto en el código de proced¡m¡ento Administrativo y de
lo Contencioso Adm¡nistrativo, el cual dispondrá et inicio det procedimiento sancionaiorio
para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales".

Que el a¡tículo 22 de la precitada norma determina que "la Autoridad Ambientat competente
podrá realizar todo tipo de diligencias admin¡strat¡vas como visitas técnicas, toma de
rnuestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracteizaciones y fodas aquellas
actuaciones que estime necesaflas y peftinentes para determinar con ceñeza /os hechos
constitut¡vos de infracción y completar los elementos probatoios".

Que el Añiculo 35 de la precitada Ley, establece que "Las medidas preventivas se
levantarán de oficio o a petición de pañe, cuando se compruebe que han desaparecido las
causas gue /as oiginaron".

Que el a¡tículo 36 de la Ley 1333 de 2009, determina que 'El Ministerio de Ambiente,
vivienda y Desarrollo Tenitorial, las corporaciones Autónomas Regionales, tas de
Desarrollo sosfen,b/e y las unidades Ambientales de los grandes ceniros urbanos, tos
egtgb_!?c¡mientos públrcos que trata ta Ley 768 de 2002 y la tJn¡dad Adm¡nistrativa Especiat
del srstema de Parques Nacionales Naturales, impondrán al infractor de las nórmas
ambientales, mediante acto adm¡nistrativo motivado y de acuerdo con ta gravedad de la
infracción alguna o algunas de las siguientes medidas prevent¡vas:

1. Amonestación escrita.

2. Decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados
para cometer la infracción.

3. Aprehensión preventiva de especimenes, productos y subproductos de fauna y flora
s/yesfres.
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@Que el Artículo Tercero del código de procedimiento Admin¡strat¡vo y de lo contencioso

Administrat¡vo establece: "Las actuaciones administrativas se desarrollarán especialmente,
con arreglo a los princip¡os del deb¡do proceso, igualdad, imparcialidad, buena fé,
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moral¡dad, part¡c¡pac¡ón, responsab¡lidad, transparenc¡a, publ¡cidad, coord¡nación, eficacia,
economia y celeridad".

Que el Artículo 31 Numeral 2 de la Ley 99 de 1.993, le señaló a las Corporaciones
Autónomas Regionales, la función de ejercer como máxima autoridad amb¡ental en el área
de su jurisdicción de acuerdo a las normas de carácter superior y conforme a los criter¡os y
directrices trazadas por el Ministerio del Medio Amb¡ente.

Que mediante Resolución DGL No. 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo
Tercero, la Direcc¡ón General de la CAS, delegó a los Jefes de las Sedes Regionales de
Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Tramitar de oficio o a petic¡ón de parte y

de conformidad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo mod¡fique o sustituya, las
investigaciones administrativas por violación a las normas sobre aprovechamiento,
protecc¡ón, control, preservación, control, preservación, conservación y movilizac¡ón de los
Recursos Naturales Renovables y el Ambiente.

Que en mérito de lo expuesto,

DISPONE

PRIMERO: IMPONER MEDIOA PREVENTIVA aI señoT JUAN FELIPE PORRAS MEJIA,
en calidad de propietario de los predios Los Mangos y San José Lo 1, ubicado en la vereda
Clavellinas del municipio Aratoca-Santander consistente en:

1. UBICADOS EN LA VEREDA CLAVELLINAS DEL MUNICIPIO DE AMTOCA _
SANTANDER.

PARAGRAFO l': Las medidas prevent¡vas impuestas en el presente acto admin¡strativo,
se levantarán de oficio o a petición de parte, cuando presenten los documentos, permisos

ambientales o autorizaciones por parte de esta Autor¡dad Ambiental, para realizar las

actividades descritas en la parte motiva del presente Acto Admin¡strativo o una vez haya
desaparecido las causas que dieron su origen.

PARAGRAFO 2o: Conforme a lo consagrado en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, la

medida es de eiecución inmediata v no procede recurso alouno.

PARAGRAFO 3': Conforme a lo consagrado en el artículo 34 de la Ley 1333 de 2009, los

gastos que ocasionen la ¡mpos¡ción de las medidas preventivas, serán a cargo del presunto

infractor. En caso del levantamiento de la medida, los costos deberán ser cancelados antes

de poder devolver el bien o reiniciar o reabrir la obra.

PARAGRAFO 4': El incumplim¡ento total o parcial a la medida preventiva impuesta en el

presente acto administrat¡vo, será causal de agravación de la responsabilidad en materia

ambiental, si hay lugar a ella.

SEGUNDO: La Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, realizará visitas de
seguimiento con elfin de verificar el cumplimiento y ejecución de las obligaciones impuestas
en el presente acto adm¡n¡strativo.

TERCERO: Por la Oficina de Atenc¡ón al Usuario de ¡a CAS, de conformidad con lo
estabfecido en el artículo 67 de la Ley 1437 de 2o11 , NOTIFíOUESE personalmente el
contenido de la presente Providencia al señor JUAN FELIPE PORRAS MEJIA, quien podrá
ser ubicado en los predios Los Mangos y San José Lo 1, ubicados en la vereda Clavellinas
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en el municip¡o de Aratoca - Santander celular 31 166s0970. Haciéndole una entrega de una
copia para su conocimiento y fines pert¡nentes, dejando la respectiva constaniia en el
expediente

Parágrafo: De no ser posible la notif¡cación personal, se deberá proceder de conformidad
a lo dispuesto en los artículos 68 y 69 de la ley 1437 de 2O1l

cuARTo: PUBLICAR el presente acto admin¡strativo en la página web de la corporación
Autónoma Regional de Santander - CAS.

QUINTo: ADVERTIR a la señor JUAN FELtpE poRRAs MEJ|A, que et incumptimiento a
lo ordenado en el presente Acto Administrativo, dará lugar al inicio del procedimiento
administrativo sancionatorio de carácter amb¡ental contemplado en la Ley 1333 de 2009.

sEXTo: contra lo establecido en el presente Acto Administrat¡vo no procede recurso
alguno, en virtud de lo señalado en los artículos 75 de la ley 1437 ae zol,t y 32 de la ley
1333 de 2009.
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NOTIFíQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE
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